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Los congresistas de la República del Perú - Grupo Parlamentar¡o Nac¡onalista
Un¡ón por el Perú a ¡n¡c¡ativa del Congres¡sta Víctor Mayorga M¡randa, con la
facultad oue le confiere el Art. 107e de la Const¡tución del Estado, concordante
con los Art. 22a lltetal C, 750 y 76a del Reglamento del Congreso de Ia
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Repúbl¡ca, presentan el sigu¡ente Proyecto de Ley:

Artícufo 1.- Modifíquense los artículos 138, 139, 141, 142, 143, 144, 145,
' t46,147,148,  149,  150,151,152,153,154,155, ' � l56,157,158,159,160,201,202 y
204 de la Const¡tuc¡ón, en los s¡guientes términos:

TITULO IV
DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO

Capítulo vlll
Poder Judicial

Artículo 138.- El Poder Judicial ejercer la potestad de impartir justicia, de
conformidad con la Const¡tución y las leyes. Su unidad y exclus¡vidad no se
afectan oor las funciones que desarrollan el tribunal Constituc¡onal en mater¡a
const¡tucional y el Jurado nac¡onal de Elecciones en materia electoral

Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en actividad,
que cometan del¡tos de func¡ón, serán juzgados por jueces que conforman una
competencia espec¡al¡zada del Poder Judicial.
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Se reconoce, también, la potestad de ¡mpartir just¡c¡a de las comun¡dades
campesinas y nativas y demás pueblos indígenas, así como de las rondas
camDes¡nas dentro de su ámbito territorial, de conform¡dad con el derecho
consuetudinario, en tanto respeten los derechos fundamentales. La ley
establece las formas de coordinación entre la just¡c¡a comunal y los tr¡bunales
ordinarios y demás inst¡tuciones que conforman el sistema de just¡c¡a.
Se reconocen el arbitraje y otros modos de solución de conflictos y eliminaciÓn
de incert¡dumbres jurídicas como la conciliación y la mediación, de conformidad
con las leyes sobre la mater¡a.

Artícuto 139'.- Et Poder Jud¡c¡al t¡ene autonomía económ¡ca, admin¡strat¡va y
normat¡va, de confom¡dad con la Const¡tución y las leyes.

Dentro de ese marco, el Consejo de Gobierno del Poder Judic¡al aprueba su
Presupuesto, lo presenta al Poder Ejecutivo y lo sustenta ante el Congreso, en
los mismos términos en que lo elaboró.

La ley que regule la coordinación entre el Poder Jud¡c¡al y el Poder Ejecutivo en
materia presupuestal deberá establecer los cr¡terios que requ¡ere satisfacer el
Presupuesto del Poder Jud¡cial, en atenc¡ón a los princip¡os de equidad,
equilibrio, unidad y universalidad presupuestal, así como a los resultados que
se buscan obtener a corto, mediano y largo plazo, para que se cons¡dere su
¡nclus¡ón en sus propios térm¡nos en el Proyecto de Presupuesto del Sector
Público.

La ejecución del gasto del Poder Judicial se sujeta al régimen del dozavo. Para
tal efecto, el M¡nister¡o de Economía y Finanzas abona mensualmente a la
cuenta del Poder Jud¡cial, el monto equ¡vale a dicha proporción, con cargo a los
recursos provenientes del Tesoro Público.

Artículo 141.- El gobierno del Poder Judicial está a cargo de su Consejo de
Gobierno, el cual está ¡ntegrado por

1. El Presidente de la Corte SuDrema de Justicia de la
preside;

2. Un luez de la Corte Suprema en actividad, elegido por
mrsmo graoo;

Repúbl¡ca, quien lo

los vocales de este

3. Un iuez superior en actividad, elegido por los representantes de los jueces
de ese grado de los diferentes d¡stritos judiciales del país;

4. Un juez especializado en actividad, eleg¡do por los representantes de los
¡ueces de ese grado de los diferentes distritos judiciales del país;

5. Un juez de paz letrado, elegido por los representantes de los jueces de ese
grado de cada distrito judicial del país;

6. Ún abogado, elegido por los Coleg¡os de Abogados del país creados de
acuerdo a levl
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7. Un profesor princ¡pal elegido entre todos los profesores pr¡ncipales de las
facultades de Derecho de las universidades públicas del país, por los
Decanos de estas facultades. Sólo partic¡parán en la votac¡ón las facultades
que, a la fecha de la votac¡ón, tengan por lo menos treinta años de
func¡onamiento; y

L Un profesor pr¡nc¡pal elegido entre todos los profesores pr¡ncipales de las
facultades de Derecho de las un¡versidades pr¡vadas del pais, por los
Decanos de estas facultades. Sólo partic¡parán en la votación las facultades
que, a la fecha de la votac¡ón, tengan por lo menos treinta años de
func¡onamiento.

Los distritos jud¡ciales tendrán su propio Consejo de Gobierno' según lo
dispuesto por la Ley Orgánica correspondiente.

Artículo 142.- La Corte Suprema es el máx¡mo órgano jur¡sdiccional. Se
constituye en corte única y se compone de once m¡embros. El alcance de sus
func¡ones abarca todo el territorio nacional y su Presidente lo es del Poder
Judicial, elegido en el cargo por un período de dos años y sin reelección
inmed¡ata.

Son atr¡buc¡ones de la Corte SuDrema:

'1 . Actuar como corte de casac¡ón, conociendo las causas que se sustenten en
la existencia de resoluciones contradictorias entres las Salas Superiores, y
aquellas que tengan gran relevanc¡a jurídica, económ¡ca o social, cuya
elección se iustif¡que de acuerdo a los criter¡os que señale la ley de la
matena; y,

2. Juzgar los casos a los que se refiere el artículo 100 de la Constitución.

Artículo 143.- Para ser Juez de la Corte Suprema se requiere

1. Ser Deruano de nacim¡ento;
2. Ser ciudadano en ejercicio;
3. Ser mayor de 45 años;
4. Acreditar una trayector¡a democrática de respeto a los derechos

fundamentales y una conducta profesional acorde con los princip¡os ét¡cos;
v

5. Haber sido juez t¡tular del grado ¡nmediatamente ¡nferior durante diez años
o, alternativamente, haber ejerc¡do la abogacía o la cátedra univers¡tar¡a en
mater¡a jurídica durante quince años.

Artículo 144.- Son func¡ones de los órganos jur¡sdiccionales:

1 . La tutela de los derechos fundamentales;
2. La tutela de los derechos subjet¡vos al resolver def¡nit¡vamente conflictos de

¡ntereses e incertidumbres jurídicas, ratificando la v¡genc¡a del ordenamiento
iurídicol
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3. La sanción de delitos y faltas;
EI control de la legalidad, razonabilidad y proporcionalidad de la actuaciÓn
admin¡strativa;

5. El control de la potestad reglamentaria; y,
6. El control difuso de constitucional¡dad de las normas, de conformidad con lo

d¡sDuesto en el artículo 151".

Las decisiones del Jurado Nacional de Elecciones en mater¡a electoral no son
impugnables judicialmente. El Tr¡bunal Constitucional podrá, en ¡nstancia ún¡ca,
ejercer control const¡tuc¡onal sobre estas dec¡siones cuando violen derechos
fundamentales. D¡cho control no procede durante un proceso electoral,
referéndum o consulta popular.

Las decisiones que el Consejo Nacional de la Magistratura tome en ejercicio de
sus funciones señaladas en el artículo 154' de la Const¡tuc¡ón no son
impugnables, salvo aquellas que em¡ta en mater¡a de suspensión y dest¡tuciÓn
de jueces y f¡scales, cuando éstas violen el debido proceso, contra las que sólo
procede demanda de amparo en instanc¡a única ante elTribunal Constitucional.

Artículo 145.- Los jueces gozan de los s¡guientes derechos:

1. La ¡ndependencia en el desempeño de su función jurisdicc¡onal. Ninguna
autor¡dad puede avocarse a causas pendientes ante él o ¡nterferir en su
actuac¡ón;

2. La inamovilidad en sus cargos. No pueden ser trasladados sin su
consent¡miento;

3. La Dermanencia en el serv¡c¡o m¡entras observen conducta e ¡done¡dad
propias de su función:

4. lvlantener su espec¡al¡dad juríd¡ca durante el desempeño de su func¡ón; y
5. Una remunerac¡ón que les asegure un n¡vel de v¡da digno de su misión y

función.
6. Constituir asociaciones y expresarse libremente sobre la organizac¡on

jud¡c¡al.

Artículo 146.- La carrera judicial garant¡za la ¡ndependencia de la función
jur¡sdiccional, los derechos de los iueces, el establec¡miento de un sistema de
mér¡tos para el ingreso, ascenso y permanenc¡a en la jud¡catura, la calidad del
serv¡cio de justicia y el respeto al deb¡do proceso en los casos que se
¡mpongan sanciones. La carrera judic¡al se regula por la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

La función jurisdiccional es incompat¡ble con cualquiera otra actividad pública o
privada, con excepción de la docencia univers¡taria fuera del horario del trabajo.
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Artículo 147.- Los jueces se diferencian entre sí sólo por la diversidad de
func¡ones. No existe sujeción jerárquica entre los iueces de los diferentes
grados.

Artículo 148.- Los iueces de paz provienen de elección popular. La forma de
su elección, requis¡tos, competencias, capacitación y la duración del cargo son
normaoos por rey.

Artículo 149.- Toda persona puede actuar ante un órgano jurisdicc¡onal para la
tutela contra la lesión o amenaza de sus derechos.

Artículo 150.- La potestad de impartir just¡cia se otorga respetando los
derechos al Deb¡do Proceso y al Acceso a la Just¡c¡a.

1. Son manifestaciones del Acceso a la Justicia:
a. Que toda persona pueda tener una vía adecuada para satisfacer sus

necesidades juríd¡cas, proporcionada o posib¡l¡tada por el Estado.
b. Que se elim¡nen las barreras económ¡cas, lingüísticas, culturales,

geográficas, entre otras, que obstaculizan este derecho.
c. Que toda persona o grupo que invoque la titularidad o representac¡ón de

derechos colectivos o difusos, cuente con tutela procesal efectiva.

2. Enunciativamente son manifestaciones del debido proceso en sede judicial,
además de las citadas en el artículo 2, inciso 25, las sigu¡entes:

Que los justiciables obtengan una decisión fundada en derecho, en lo
obtenido en la actividad probatoria cuando así corresponda y en la
interpretac¡ón judicial;

Que las decisiones iudiciales produzcan en la real¡dad el efecto declarado y
se actúen en sus prop¡os térm¡nos;

Que toda autor¡dad esté obligada a cumplir las resoluc¡ones de un juez, asi
como a prestar la colaboración requerida por éste en el curso del proceso y
en eiecución de lo decidido;

Que las sentencias que ponen f¡n al proceso con pronunc¡amiento sobre el
fondo, adquieran la autoridad de cosa juzgada;

Que el Estado indemnice al condenado por error iudicial y por las
detenciones arbitrarias en la forma que determ¡ne la ley;
Que nad¡e sea condenado en ausencia: y,
Que el proceso penal sea de naturaleza acusatorio garant¡sta.

b.

c .

d .

e .

f .
s.



coNcRlso DE LA RaÚBL¡cA

Artículo 151.- En todo proceso, de exist¡r incompatib¡lidad entre una norma
constituc¡onal y una norma legal, los jueces prefieren Ia primera lgualmente,
pref¡eren la norma legal sobre toda otra norma de rango ¡nferior' Para este
control de constitucionalidad debe tomarse en cuenta Ia jur¡sprudenc¡a
vinculante del Tribunal Constitucional, de conformidad con lo establecido en el
at1ículo 2O4.

Caoítulo lX
Conselo Nac¡onal de la Mag¡stratura

Artículo 152.- El Consejo Nacional de la Magistratura es el órgano autónomo
encargado de la selecc¡ón, nombramiento, promoción y régimen disciplinario de
los jueces y f¡scales, disponiendo las medidas correct¡vas necesanas o
declarando el cese de los mismos en caso no cumplan con mantener la
conducta e idoneidad propias de sus funciones.

Artículo 153.- El Conseio Nac¡onal de la lvlag¡stratura está integrado por nueve
consejeros:

1. Un m¡embro eleg¡do por los Jueces Supremos y los pres¡dentes de las
Cortes Super¡ores, entre los profesionales en Derecho con especial
versac¡ón en temas de just¡cia;

2. Un miembro eleg¡do por los Fiscales Supremos y los F¡scales Superiores
Decanos, entre los profes¡onales en Derecho con especial versación en
temas de justicia;

3. Un miembro elegido por el Tr¡bunal Constitucional;
4. Un miembro elegido por y entre los ¡ntegrantes del Colegio de Abogados del

Lima con especial versac¡ón en temas de justicia;
5. Un miembro elegido por la Junta de Decanos de los restantes Coleg¡os de

Abogados del País, entre sus miembros con espec¡al versac¡Ón en temas
de iusticia:

6. Dos m¡embros eleg¡dos por el Congreso con el acuerdo de los dos terc¡os
del número legal de sus integrantes, de entre una terna de profesionales
con especial versación en temas de just¡cia, propuesta por la Junta de
Decanos de los otros Colegios Profesionales del pais;

7. Un miembro elegido entre todos los profesores principales de las facultades
de derecho de las un¡versidades públicas del país, por los decanos de estas
facultades. Sólo participarán en la votación las facultades que, a esa fecha,
tengan por lo menos tre¡nta años de func¡onamiento; y,

8. Un miembro elegido entre todos los profesores principales de las facultades
de derecho de las un¡versidades privadas del país, por los decanos de estas
facultades Sólo participarán en la votación las facultades que' a esa fecha'
tengan por lo menos tre¡nta años de funcionamiento.
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Por decisión de la mayoría del Consejo Nacional de la Magistratura, el numero
de sus miembros puede ser ampliado por éste a once, con dos mlembros
adic¡onales elegidos bajo el mismo proced¡miento que los representantes de los
demás colegios profesionales del país, de entre las l¡stas propuestas por las
¡nst¡tuciones representativas del sector laboral y del empresarial.

Los miembros titulares del Consejo Nac¡onal de la Magistratura son elegidos
conjuntamente con los suplentes, por un período de cinco años, pudiendo ser
reelegidos.

Para ser miembro del Conseio Nacional de la Magistratura se precisan los
mismos requisitos que para ser juez de la Corte Suprema, salvo lo
correspond¡ente al título de abogado respecto de los cand¡datos pfopuestos por
los Colegios Profesionales señalados en el inciso 6) del presente artículo
Gozan de los mismos benef¡cios y derechos y están sujetos a las mismas
obligaciones e incompatibil¡dades que los Jueces de la Corte Suprema

En su Ley Orgán¡ca el Consejo Nacional de la Magistratura puede disponer la
descentral¡zación de sus f unciones.

Artículo 154.- Compete al Conseio Nacional dé la lvlag¡stratura:
1. Seleccionar y nombrar, previo concurso públ¡co de mér¡tos, a los jueces y

fiscales de todos los niveles, salvo a los jueces de paz, conforme a los
términos previstos en la Ley.

2. Evaluat periódicamente a los jueces y fiscales para garantizar la idoneidad
de sus funciones y su desarrollo profesional conforme a los térm¡nos
previstos en la Ley Orgán¡ca.

3. Invest¡gar en segunda ¡nstancia la conducta funcional de los jueces y
fiscales de todos los niveles y apl¡carles las medidas correctivas o
sanciones a que haya lugar, garantizándoles el debido proceso; y que las
decisiones sean sustentadas en elementos objetivos, conforme a los
términos previstos en la Ley.

4. Extender y cancelar el título of¡cial correspondiente a jueces y fiscales.

Disposición transito a: El Consejo Nacional de la l\¡agistratura asumirá
funciones exclusivas de control discipl¡nar¡o y de evaluación de la idoneidad de
todos los jueces y fiscales en la med¡da que vaya implementando la
descenlralizac¡ón de sus func¡ones, proceso que debe conclu¡r dentro del
siguiente año. Hasta que esta descentralización no se complete el control
disciplinario de todos los jueces y fiscales, excepto supremos, correspondera
en primera instancia a los órganos de control interno del Poder Jud¡cial y del
Ministerio Públ¡co, y en segundo y último grado al Consejo Nacional de la
Mag¡stratura. La función de evaluación se ejercerá en los términos que la Ley
prevea.
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Capítulo X
Ministerio Público

Artículo 155.- El N/l¡n¡ster¡o Púb¡ico es autónomo y le compete:

1 . Promover, de of¡cio o a petic¡ón de parte, la tutela jud¡c¡al de la legalidad, de
los derechos de las personas y de los intereses públicos.

2. Dirig¡r desde su inicio la ¡nvestigac¡ón del delito. Con tal finalidad la Policía
Nacional está obl¡gada a cumpl¡r los mandatos del Minister¡o Público en el
ámb¡to de su func¡ón.

3. Ejercer la titularidad de la acción penal, de ofic¡o o a petición de parte.
4. Representar a la soc¡edad en los procesos jud¡c¡ales que señale la ley.
5. Interven¡r en la prevención del delito de acuerdo a ley.

Artículo 156.- Los m¡embros del Ministerio Público tienen los m¡smos derechos
y prerrogativas, están sujetos a las mismas obligac¡ones y les afectan las
mismas ¡ncompat¡bilidades que a los del Poder Jud¡cial en los n¡veles
respectivos, sin perjuic¡o de las diferencias propias de la naturaleza de sus
funciones.

Artículo 157.- El Fiscal de la Nac¡ón preside y representa al N/l¡nisterio Público,
es elegido por los Fiscales Supremos por dos años sin reelección inmed¡ata El
gobierno del lvlinisterio Público esta a cargo de un Consejo de Gob¡erno
presid¡do por el Fiscal de la Nación. Está integrado, además, por:

1. Un Fiscal Supremo, elegido por los Fiscales de este mismo gradc
2. Un Fiscal Super¡or, elegido por los representantes de los Fiscales

Super¡ores de cada distrito judicial del pais.
3. Un Fiscal Provinc¡al, elegido por los representantes de los Fiscales

Provinciales de cada distrito judicial del país.

Corresponde al Consejo de Gobierno del Ministerio Público aprobar y presentar
el proyecto de presupuesto ante el Poder Ejecutivo y sustentarlo ante el
congreso de la República.

CaPítulo XFA
Academia de la Magistratura

Artículo 158.- La Academia de la lvlag¡stratura se encuentra adscrita al
Consejo Nac¡onal de la Mag¡stratura. Goza de autonomía administrativa,
económica y académica de conformidad con la Constitución y la Ley
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La Academ¡a de la l\ilagistratura se encarga, entre otras funciones, de la
formac¡ón y capacitación de los jueces y fiscales en todos los n¡veles, asi como
de la formac¡ón de los asp¡rantes a estos cargos cuando la ley lo señale. Su
estructura ¡nterna, fines y funciones se regulan mediante Ley.

Artículo 159.- El Consejo Directivo es el más alto órgano de la Academia
Está ¡ntegrado por seis consejeros des¡gnados del s¡gu¡ente modo:

'1. Uno eleg¡do por el Consejo de Gob¡erno del Poder Jud¡c¡al, entre los
profes¡onales en Derecho con especial versac¡ón en temas de just¡c¡a;

2. Uno elegido por el Consejo de Gob¡erno de Min¡sterio Público, entre los
profesionales en Derecho con especial versaciÓn en temas de just¡cia;

3. Uno elegido por el Consejo Nacional de la Mag¡stratura, entre los
profesionales en Derecho con especial versación en temas de just¡c¡a;

4. Uno eleg¡do entre los Coleg¡os de Abogados del país creados de acuerdo
a ley, por su Junta de decanos;

5. Uno elegido entre todos los profesores pr¡ncipales de las Facultades de
Derecho de las Universidades públ¡cas del país, por los Decanos de estas
las Facultades. Sólo participarán en la votación las facultades que, a esa
fecha, tengan por lo menos tre¡nta años de funcionamiento;

6. Uno eleg¡do entre todos los profesores principales de las Facultades de
Derecho de las Univers¡dades pr¡vadas del país, por los Decanos de estas
las Facultades. Sólo partic¡parán en la votac¡ón las facultades que, a esa
fecha, tengan por lo menos treinta años de funcionamiento.

Los m¡embros del Consejo son designados por un periodo de tres anos,
pud¡endo ser renovados en sus cargos. El Presidente del Consejo es elegido
por la mayoría del número legal de sus miembros por un período de tres años y
tiene voto d¡r¡mente.

Caoítulo X'B
De las relaciones de coord¡nación entre los órganos vinculados

con la impartición de iusticia

Artículo 160.- El Poder Judicial, el Ministerio Públ¡co, el Tr¡bunal
Constitucional, Jurado Nac¡onal de Elecciones, el Consejo Nacional de la
Magistratura y la Academ¡a de la Magistratura, sin perjuicio de la aulonomía
const¡tucionalmente reconocida a cada uno de ellos, conformarán una comisión
de coord¡nac¡ón entre ellos y con el lvlinisterio de Just¡cia y el l\¡inisterio del
Interior, a efectos de asegurar el cumplim¡ento adecuado y oportuno de la
func¡ón estatal de impartir justic¡a. Asim¡smo, darán cuenta al Congreso o al
Presidente de la República de los vacíos o defectos de la legislación en el
ámb¡to de la justicia.



CONORf,SO DE LA RE¡ÚALJCA

Una ley orgánica regula los mecanismos de coordinación previstos en el
Dresente artículo tanto a nivel nacional como en cada distrito jud¡cial' sin
desmedro de lo previsto en el artículo 138.

fítulo V
Tribunal Constituc¡onal

Artículo 201.- El Tribunal Constitucional es el órgano encargado del control de
la constitucionalidad. Es el supremo intérprete de la Constitución Está
integrado por siete magistrados eleg¡dos por el Congreso de la Repúbl¡ca con
acuerdo de dos terc¡os del número legal de sus miembros La elección es por
siete años, no procede la reelección inmediata.

Para ser magistrado del Tribunal Constitucional se requiere los m¡smos
requisitos que los jueces de la Corte Suprema, tener una probada trayector¡a
democrát¡ca y de defensa de los derechos fundamentales.

Los mag¡strados del Tribunal Constitucional no responden por sus votos u
opiniones. Cuando cometan una ¡nfracción o una falta el Pleno del Tr¡bunal
Constitucional podrá aplicar las sanc¡ones d¡sciplinarias correspondientes. Sólo
pueden ser objeto de acusación const¡tuc¡onal en caso de haber cometido
delito de función.

Artículo 202.- ElTr¡bunal es competente para:

2. Tramitar y resolver en ¡nstancia única los procesos de ¡nconstituc¡onalidad
3. Resolver en último grado, los procesos de hábeas corpus, amparo,

hábeas data y de cumpl¡miento, que señale la ley, pudiendo escoger
discrecionalmente los procesos que dec¡da resolver, según los criter¡os
que señale la Ley.

4. Conocer en instancia única los procesos de amparo interpuestos contra
resoluciones iudiciales dictadas por la Corte Suprema de la Repúbl¡ca y
contra las resoluciones dictadas por el Consejo Nacional de la
lvlagistratura y el Jurado Nacional de Elecciones conforme al artículo 144.

5. Resolver los conflictos de competenc¡a, o de atr¡buc¡ones que planteen los
poderes del Estado, los órganos constitucionales, los gobiernos regionales
o municipales, asignados por la Constitución, conforme a ley

El Tribunal Constitucional actúa en Pleno o Salas. El Pleno resuelve los
procesos de inconstitucionalidad, los procesos competenciales. Las Salas
resuelven los procesos de hábeas corpus, amparo, hábeas data y
cumpl¡miento.

El Tribunal resuelve y adopta acuerdos por mayoría simple de votos, salvo para
dictar sentenc¡a que declare la ¡nconstitucionalidad de una norma, caso en que
se requ¡ere un mínimo de cinco votos del número legal de sus m¡embros

l 0
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Artículo 204.- La sentencia del Tribunal Constitucional tiene autoridad de cosa
juzgada. En los procesos de inconst¡tucional¡dad y competencial, además, tiene
fuerza de ley, frente a los poderes del Estado y part¡culares.

Elfallo que declara la ¡nconstitucionalidad de una norma legal la deja s¡n efecto
al día siguiente de su publicación.

No tiene efecto retroactivo la sentencia del Tribunal Constitucional que declara
inconstituc¡onal una norma legal, en todo o en parte, salvo en materia penal,
cuando sea más favorable al reo. S¡n perjuicio del párafo anter¡or, cuando se
declare la inconstitucionalidad de una norma, que afecte directamente
derechos fundamentales, el Tr¡bunal Constitucional podrá determ¡nar de
manera expresa y motivada en la sentencia los efectos de su decis¡ón en el
t¡empo. Asimismo, resolverá lo pert¡nente respecto de las situac¡ones jurídicas
produc¡das mientras estuvo en vigenc¡a la norma declarada ¡nconstituc¡onal
Las sentencias del Tr¡bunal Const¡tuc¡onal que tutelan derechos fundamentales
tienen carácter v¡nculante para todas las instancias jurisdiccionales, en los
casos oue así lo señala la norma de la materia.

Todas las sentencias del Tribunal Constituc¡onal se publican de acuerdo a Ley.

Artículo 2.- Adic¡ónese el inciso 25 al Artículo 2 de la Const¡tución, baio
los siguientes términos:

Artículo 2.-

25. Un debido proceso. Como manifestac¡ones de este, enunc¡ativamente
tiene derecho a:

Part¡c¡par en un procedim¡ento predeterminado por la ley;
Ser informado oportunamente de la solicitud, demanda o denuncia que
se le dir¡ge o formula; y a que se declare la ineficac¡a de la decisión
recaída en un procedimiento que no fue puesto en su conocim¡ento.
Ser oído por el juzgador dentro de un plazo que no afecte su defensa;
Un procedimiento que se desarrolle con una duración razonable;
Hacer uso de su propio idioma o dialecto, debiendo el juzgador, si fuese
el caso, proveerle de intérprete;
Que no sea admitido como med¡o de prueba en su contra, aquél
obtenido v¡olándose un derecho fundamental, salvo que, a cr¡terio del
juzgador, el derecho d¡scutido tenga tanto o más trascendencia que el
derecho violado:
Que la dec¡sión del juzgador se encuentre debidamente motivada;

a.
b.

f .

c.

e.

s.
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m.

n .

k.

L

n.

o.
p.

27.

a.

b.

Que la controversia del procedimiento sea resuelta en los térm¡nos en
^ ' ,a  f ,  ' a  nbntar . l .

Que se tutele ¡a lesión o amenaza a un derecho aunoue éste no se
encuentre acogido por ley o haya alguna que obste su tutela;
Tener los m¡smos derechos con oue cuenta la otra Darte en el curso del
procedimiento, en lo que así corresponda;
Tener la oportun¡dad de d¡scutir sobre sus derechos e intereses en dos
grados del procedim¡ento, salvo las excepciones que establezca lale\,
La prohib¡c¡ón del uso de la analogía en materia sancionatoria o de
restricción de derechos;
La publicidad de los procesos y de las decisiones judic¡ales, salvo
d¡spos¡c¡ón contraria de la ley;
Los procesos judic¡ales por responsab¡l¡dad de funcionarios públ¡cos, y
por los delitos cometidos por medio de la prensa y los que se ref¡eren a
derechos fundamentales garantizados por la Constitución son siempre
públicos.
El principio de ¡naplicab¡lidad por analogía de la ley penal.
El de no ser pr¡vado del derecho de defensa en n¡ngún estado del
proceso. Toda persona será ¡nformada inmed¡alamente y por escrito de
la causa o las razones de su detenc¡ón. Tiene derecho a comun¡carse
personalmente con un defensor de su elección y a ser asesorada por
éste desde que es citada o detenida por cualquier autoridad.

A un sistema penitenciario garant¡sta. En consecuenc¡a:

Es derecho de los reclusos y sentenciados de ocupar establecimientos
adecuados.

El principio de que el rég¡men penitenciario tiene por objeto la reeducac¡ón,
rehabilitación y reincorporac¡ón del penado a la soc¡edad.

A participar en el sistema de just¡c¡a. En consecuencia tiene derecho a.

Eleg¡r, jueces de paz, conforme a ley.
Formular análisis y críticas de las resoluc¡ones y sentenc¡as judiciales,
con las limitaciones de ley.

Artículo 3.- Derógase el último párrafo del artículo 1
la Constitución.

ase el Art. 173 de

24.

a.
b.

L¡ma, 30 de octubre de 2006 :üüifif ófióótüiliiiÁnñ

Congr.si.t d. l¡ R.'últk¡
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EXPOSICION DE MOTIVOS

1. Antecedentes

La necesidad de reformar el diseño const¡tucional del Poder Jud¡c¡al y de
los demás órganos que conforman el Sistema de Just¡c¡a t¡ene larga
data en nuestra histor¡a; s¡n embargo, se hizo más ev¡dente luego de
que quedaran al descubierto las devastadoras consecuencias de no
contar con tribunales ¡ndependientes y profes¡onales que asuman
seriamente su func¡ón de defender la vigencia de la Const¡tuc¡ón y las
leyes contra todo poder polít¡co o económico.

Por eso, luego de recuperada la democracia el anhelo de esta reforma
constituc¡onal se ha visto reflejada en sendas propuestas en los últ¡mos
s¡ete años. La primera en presentar una propuesta de este tipo fue la
Com¡s¡ón de Estudios de Bases de la Beforma Constitucional del Perú,
d¡rigida por el M¡nisterio de Justicia, entonces a cargo del Dr. Diego
García Sayan, en la cual se incluyeron las directrices que deberían guiar
la reforma de los capítulos referidos a la Admin¡strac¡ón de Justicial.

El siguiente esfuerzo del Estado en este sentido lo const¡tuye el
Anteproyecto de Ley de Reforma de la Constitución del 2002, elaborado
por la Com¡s¡ón de Constituc¡ón del Congreso, entonces presidida por el
congresista Henry Pease, el m¡smo que posteriormente d¡o origen al
Proyecto de Ley de Reforma de la Const¡tución del año sigu¡ente.

Más recientemente, se encuentra la propuesta elaborada por la
Com¡s¡ón Especial de Reforma Integral de la Administrac¡ón de Justicia
Ceriajus, la misma que fue creada por Ley No. 28083, del 03 de octubre
del 2003, y se instaló el 24 de ese m¡smo mes con el encargo de
elaborar el Plan Nacional para la Reforma lntegral de la Administración
de Just¡c¡a. Ésta Comisión concluyó su trabajo en abril del 2004 y el mes
siguiente presentó el referido Plan Nacional, el m¡smo que incluÍa un
articulado de propuesta de Reforma de la Constitución en los capitulos
refer¡dos a la adm¡nistración de justic¡a.
Poster¡ormente, esta propuesta fue recog¡da y presentada como
Proyecto de Ley No. 106/2006-CR, por el entonces congresista Fausto
Alvarado Dodero, el 26 de mayo del 2004; el mismo que presid¡era el
Grupo de Trabajo de la Ceriajus encargado de elaborar este proyecto de
reforma. Sin embargo, luego de ¡ngresar a las respectivas comis¡ones no
fue debat¡do en ninguna de las legislaturas sigu¡entes.

Comisión de Estudio de las Bases de la Reforma Constilucional del Perú, Konrad
Adenauer Sil lung, Lima, 2001.
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a

También han existido esfuerzos desde los prop¡os mag¡strados, quienes

tienen una propuesta para mod¡ficar el sub capítulo del Poder Judici¿
que proviene de la propia institución, que fue presentada a la Cer¡ajus, y

otra de la Asociación de Jueces por la Justicia y la Democrac¡a -

JUSDEIV].

Entre todas estas propuestas destaca especialmente la elaborada por Ia
Cer¡ajus, ya que fue fruto de una ¡nstancia que reunía a los d¡ferentes
representántes del poder político -tanto ejecutivo como leg¡slativo-, de
las propias instituciones de justicia y de la soc¡edad civil.

Por lo tanto, cont¡nuando con este ¡mportante esfuerzo, el presente
proyecto, elaborado, conjuntamente, por el Consorcio Just¡c¡a Viva y el
Congresista Víctor lvlayorga lvliranda, tiene su antecedente inmediato en
la qui elaborara Ceriajus, estableciendo algunas precisiones, agregados
o modificaciones que cons¡dera ¡ndispensables o necesarias, en
atenc¡ón a los fundamentos que se exponen más adelante

La reforma inteqral del sistema de iusticia

Lo primero a tener en cuenta es que no puede alcanzarse un serv¡cio de
justicia que garant¡ce la v¡gencia efectiva de la Constituc¡ón y la Ley para
todos los ciudadanos, si es que el proceso de reforma no incluye la
revisión de la compos¡ción, des¡gnac¡ón, organización y funciones de
todos los órganos que conforman el sistema de just¡cia

Esta fue la idea que impulsó la propuesta de reforma de la Ceriajus y es
también la que sustenta el presente proyecto de ley; por eso, si b¡en la
expos¡ción de mot¡vos esta separada en los d¡ferentes capitulos que
serían objeto de reforma, no debe olvidarse que ellos presentan una
íntima relación entre si.

En otras palabras, debe tenerse presente que si se reformase sólo
parcialmente algunos de los capítulos referidos al sistema de justicia,
ello terminaría siendo una modificación superf¡cial y por lo tanto
incomDleta.

La función iur¡sdicc¡onal v el Drinc¡pio de unidad v exclusividad

El pr¡mer artículo del capítulo referido al Poder Judicial, tal como sucede
con la Constituc¡ón vigente, desarrolla el principio de unidad de la
jur¡sd¡cc¡ón señalando cual es el modelo de tribunales ordinarios,
especiales y especializados que tienen la potestad para impartir justicia
en nuestra sociedad.

4.

\ 4



c.oNcREso DE LA REPÚBuCA

En efecto, se recogen en éste modelo los tribunales ordinarios
comDrendidos en el Poder Judicial y los tribunales especiales
const¡tuidos Dor el Tribunal Constitucional, el Jurado Nacional de
Elecciones. las autoridades o tribunales comunales y los tr¡bunales
arbitrales.

La ¡ust¡c¡a m¡títar.- De otra parte, y con el f¡n de superar los problemas
que ha generado la denom¡nada "justicia milital'el Proyecto, sigu¡endo
la jurispiudencia del Tribunal Const¡tuc¡onal, precisa que ésta sólo se
restringe al conocim¡ento de los denom¡nados del¡tos de función; es declr
a afeótaciones de bienes iuríd¡cos inst¡tuc¡onales realizadas por
miembros de las fuezas armadas o policiales en actividad y a propÓs¡to
del ejercicio de su func¡ón2; y es ejerc¡da por jueces ordinarios del Poder
Judicial, pero espec¡al¡zados en esta materia.

En este extremo debe precisarse que se pref¡ere el uso del término
"delitos de función" frente al de "del¡tos estrictamente castrenses" que
util iza la propuesta de la Ceriajus, debido a que una acepción del m¡smo
parece restring¡rlo ún¡camente al ámbito militar dejando de lado los
casos pol¡ciales, y porque a diferencia del primero carece de desarrollo
legal o jurisprudenc¡al.

Por esta m¡sma razón el proyecto considera necesario derogar el artículo
173 de la Constitución v¡gente, referido al fuero competente para
conocer de los del¡tos de función comet¡dos por los m¡embros de las
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, d¡spos¡c¡ón que se incluye en
tercer y último artículo del proyecto.

La ¡ustíc¡a comunaL- Siendo que este artículo pretende resum¡r el
panorama const¡tucional de todos los órganos que ejercen la potestad de
impartir justicia, es conveniente ¡ncluir en éste el caso de la justicia
comunal impartida por las Comunidades Campesinas y Nat¡vas, que en
la Constitución v¡gente se regulaba en un artículo a parte

Debe asimismo señalarse que el reconocim¡ento de estas ¡nstanc¡as
comunales de ¡mpartición de justic¡a responde a la innegable realidad
plur¡cultural de nuestra sociedad nacional, y además t¡ene amplio
sustento, en el derecho a la identidad cultural recogido en la Constituc¡ón
(artículo 2, numeral 19) y en el Convenio 169 de la OrganizaciÓn
lnternacional del Trabajo'.

Sentencia del 16 de marzo del 2004, recaída en el expediente No.0017-2003_AI/TC,
Fuñdamenlos Jurídicos No. 128 al 134.
Convenio 169 de la OlT, Artículo 9.1: "En la med¡da en que ello sea compat¡ble con el
s¡stema juríct¡co nac¡onal y con los dercchos huñanos intenac¡onalñente reconoctdos,
deberán respetarse los nétodos a los que los pueblos ¡ntercsados rccurrcn
trad¡c¡onatmente para ta represión de los delitos comet¡dos por sus m¡embtos "
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Al resDecto, debe tamb¡én tomarse en cuenta lo s¡gnificativo que resulta

oue países de la comunidad andina, que comparten esta real¡dad
plur¡cultural, recojan en sus constituc¡ones este mismo reconocim¡ento a
la justic¡a comunal.

Constituc¡ón de la Repúbl¡ca de Colombia de 199f

'A¡fículo 24e.- Las autor¡dades de los pueblos ¡ndígenas podrán ejercel
tunciones ¡ur¡sdiccionales dentrc de su ámb¡to terr¡torial, de confom¡dad con
sus ptop¡as normas y proced¡m¡entos, siemprc que no sean conta os a lá
Const¡tuc¡ón y teyes de la Repúbt¡ca. La ley establecetá las tormas de
coord¡nac¡ón de esta jurisd¡cc¡ón espec¡al con el s¡stema iut¡dico nac¡onal".

Constitución Polít¡ca de la República de Bolivia de 1994

"Atlículo 171.-
...Las autor¡dades naturales de las comun¡dades ¡ndigenas y campes¡nas
podán ejercet lunc¡ón de admin¡stración y aplicación de normas prop¡as
como solución altemativa de las conflictos, en confom¡dad a sus
costumbrcs y prcced¡m¡entos s¡empre que no sean conttarios a esta
Constitución y tas leyes. La tey compat¡b¡l¡mtá estas funcíones con las
atribuc¡ones de los poderes del estado"

Constitución Polít¡ca de Ecuador de 1998

"A¡lículo 191.-
...Las autot¡dades de tos pueblos ¡ndígenas ejerceÉn funciones de iust¡cia,
apl¡cando normas y prccedim¡entos propios para la soluc¡ón de confl¡ctos
internos de conform¡dad con sus costumbrcs o derecho consuetudína¡o,
s¡empre que sean contrat¡os a ta Const¡tuc¡ón y las leyes- La ley hara
compat¡bles aquellas Íunc¡ones con las del s¡stema iudic¡al nac¡onal"

Constitución Política de la República de venezuela de 1999

Atfículo 260.- Las responsabilidades tegítimas de los pueblos ¡ndígenas podrán
apl¡car en su hábítat instancias de iustic¡a con base en sus tnd¡c¡ones
ancestrales y que sólo aÍecten a sus ¡ntegnntes, segÚn sus ptop¡as nomas y
proced¡m¡entos, s¡emprc que no sean contra os a esta Constituc¡ón, a la Ley y
at oden púbt¡co. La tey deteminará la Íorma de cood¡nac¡ón de esta
jut¡sdicción espec¡al con el s¡stema iudic¡al nac¡onal

Es también por ello, que tanto la Comisión de Estudio de Bases de la
Reforma Constitucional del Perú dei 2001(Artículo lX), como el
Anteproyecto de Ley de Reforma de la Constitución del 2002 (Artículo
214); el Proyecto de Ley de Reforma Constitucional del 2003 (Artículo
189) y el Proyecto de Reforma Parcial de la Constituc¡ón presentado por

la Ceriajus (Artículo 138) recogen en su articulado el reconocim¡ento a la
justicia comunal, incluyendo todos ellos además de las Comunidades
Campesinas y Nat¡vas a las Rondas Campesinas.
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Por últ¡mo, es de indicar que los puntos más resaltantes de las
relaciones que se generan entre los tribunales ord¡narios y los
espec¡alizados se desarrolla en los capitulos que corresponden a cada
uno de éstos, y en todo caso, se le encarga al leg¡slador que las detalle
en la ley de la materia.

El Poder Jud¡c¡al

La propuesta de modif¡cación de los restantes artículos del capítulo
correspondiente al Poder Judic¡al tiene como objetivos: (i) asegurar
n¡veles de autonomía económ¡ca, admin¡strativa y normativa que
permitan un ejercicio independ¡ente de la func¡ón jurisdicc¡onal; (i¡)
reformular la organización y func¡ones de sus órganos de gobierno, con
la finalidad de que los jueces se concentren en el adecuado ejercicio de
la función jurisdiccional; (i i¡) redefinir la organ¡zación y funciones de s-
máximo órgano jur¡sd¡ccional (la Corte Suprema); (¡v) reforzar el estatuto
de los jueces con una ampl¡ación de sus derechos y con el
reconocim¡ento de una carrera judicial sustentada en el mér¡to y buen
desempeño, que asegure un servicio de justicia de calidad a los
ciudadanos.

Los niveles de autonomía que la organ¡zación del Poder Judic¡al
requiere

El principal objet¡vo entorno al cual debe organizarse las ¡nstancias
judiciales es la ¡ndependenc¡a de sus mag¡strados en el ejercicio de la
función jurisdiccional. En ese sentido, la autonomía no es un fin en si
m¡smo sino únicamente un mecanismo o un medio para llegar a
conseguir y asegurar esta independencia. Es dentro de este contexto
que debe entenderse la autonomía económ¡ca, normativa y de gob¡erno
oue corresDonde a los tribunales ordinarios.

Bespecto de la autonomía económ¡ca.- Nadie duda que una
organizac¡ón eficiente y equ¡tativa de los juzgados ordinar¡os requ¡era un
aporte suf¡c¡ente de recursos económicos que puedan garantizar una
adecuada remuneración e infraestructura, que repercuta d¡rectamente en
un servicio de justicia de calidad para los c¡udadanos.

Tampoco se duda que en algunas oportun¡dades los recursos
económicos han sido utilizados como un med¡o ind¡recto de presiÓn por
el Doder oolítico frente a los tr¡bunales ord¡narios para limitar o
condicionar sus acc¡ones.
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Por ello, el Proyecto de Reforma Parcial de la Const¡tución de Ceriajus
pretendía elim¡nar estos problemas con dos propuestas: primero,
consagrando constitucionalmente la intangibil¡dad parcial del proyecto de
presupuesto elaborado por el Poder Judicial, al asegurar un porcentaje
del Presupuesto Nacional para este Poder del Estado, sustrayendo de
esa manera de la potestad del Congreso la aprobac¡ón de un porcentaje
menor; y segundo, establec¡endo la obl¡gación del Poder Ejecutivo de
entregar puntualmente cada mes los recursos que deben traspasarse del
Tesoro Públ¡co al presupuesto del Poder Judicial.

S¡n embargo, compartiendo la misma finalidad -a saber, evitar que el
problema de los recursos económicos afecte la independencia de los
tribunales ordinarios-, el presente proyecto no recoge la ¡ntangib¡l¡dad
presupuestal del Poder Judicial porque considera que esta medida
resulta ¡nnecesaria e irrazonable, en tanto que genera más problemas de
los que podría solucionar.

En efecto, asegurar un porcentaje f¡jo para un Poder del Estado afecta el
principio de unidad y universalidad del presupuesto, según el cual se
proscr¡be la mult¡pl¡cación de presupuestos y cuentas singulares; y el
principio de equilibrio presupuestal, y el de equidad o justicia
presupuestaria, según el cual el presupuesto debe reflejar el
compromiso con ios valores superiores y los f¡nes del Estado, debiendo
contarse por ello, con la potestad necesaria para compensar los
recursos que se proporc¡onan a uno u otro sector del Estado, de manera
tal que pueda asegurarse una adecuada atenc¡ón de las necesjdades de
los ciudadanos.

En otras palabras, asegurar un porcentaje fijo, no sólo al Poder Jud¡c¡al,
sino a cualquier otro organismo del Estado no permitiría al Congreso un
uso justo y eficiente de los recursos públ¡cos, en función de las
necesidades que presente cada sector. No podría aceptarse, por
ejemplo, que el Poder Jud¡c¡al tenga un porcent4e del Presupuesto
Nac¡onal asegurado y una ejecuc¡ón ¡neliciente de este presupuesto, y
que, bajo ciertas circunstancias de urgenc¡a o sim¡lares, el sector salud,
educación o v¡vienda, que cubren neces¡dades básicas de la población
puedan verse perjudicado por ello.

En suma, la intangib¡l¡dad del presupuesto del Poder Judicial no resulta
indispensable para asegurar la independencia de este Poder del Estado,
muestra de ello, es que precisamente los países con organ¡zaciones
jud¡c¡ales más fuertes y con mayor tradic¡ón -tales como España,
Alemania, Estados Unidos, Francia, etc.- no contemplan esta
¡nst¡tución en sus respect¡vas const¡tuc¡ones. Tampoco sucede así con el
vec¡no país de Chile, que a pesar de ello, ha logrado un sign¡ficativo
aumento de su presupuesto debido, principalmente, a los buenos
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resultados que ha obtenido en la implementación del nuevo modelo
orocesal Denal.

Además, s¡ fuese cierta la afirmación según la cual la independencia del
Poder Judic¡al se afectaría por la falta de intangibilidad parc¡al de s-
proyecto de presupuesto; entonces, también resultaría necesar¡o
asegurar esta misma ¡ntang¡bilidad a los presupuestos de todos los
tribunales con potestad de ¡mpart¡r justicia, tales como el Tribunal
Constitucional o el Jurado Nac¡onal de Elecc¡ones, así como tamb¡én al
oroo¡o lvlinisterio Público.
Por lo tanto, en lugar de consagrar una ¡ntagib¡l¡dad que no resulta
indispensable para un ejerc¡cio independ¡ente de la función jurisdicc¡onal
y que afecta la polít¡ca presupuestaria nacional; el Proyecto considera
que debe respetarse el derecho del jud¡cial de proponer su presupuesto
y sustentarlo, en sus prop¡os términos, ante el Congreso, que es el único
titular de la potestad de dec¡dir el presupuesto para todos los organismos
del Estado. Pero además, s¡guiendo la línea trazada por el Tribunal
Const¡tucional*, debe ¡nstaurarse un mecan¡smo de coord¡nación, que la
ley desarrollará, a f¡n de fomentar el debate democrát¡co entre los
poderes del Estado, para que el Poder Jud¡cial pueda consegu¡r
progresivamente y sólo a camb¡o de resultado ef¡c¡entes, un presupuesto
suficiente para brindar un servicio de calidad que no afecte la polÍtica
oresuouestaria nacional.

Resoecto de la autonomía de oob¡erno.- Resulta equ¡vocado af¡rmar que
el autogobierno es el único mode¡o que garant¡za o asegura la
¡ndependencia de los jueces, pues también cumple con esta finalidad el
denominado gobierno autónomo, que consiste en encargar algunas o
todas -depend¡endo el modelG- las funciones de gobierno a un órgano
externo al Poder Judic¡al, s¡empre y cuando también pueda asegurarse
la ¡ndependenc¡a de éste.

Nuestro modelo constitucional v¡gente ha optado así por un sistema de
gobierno autónomo en que sólo algunas funciones de gobierno son
conf¡adas al Consejo Nacional de la Magistratura, y otras permanecen
en los órganos del Poder Jud¡c¡al.

De esta manera, siguiendo la propuesta de Ceriajus el presente
Proyecto considera necesar¡o encargarle las func¡ones de gobierno que
asume al Poder Judicial a un órgano interno especializado que además,
con su composición, garantice relaciones más democráticas al interior de
la magistratura que fomenten la eliminación de cualquier posible
afectación de la independenc¡a interna.

Sentencia del 3l de diciembre del 2004, recaída en el expediente No- 004-2004-
CC/TC, que resuelve la contienda de compeiencia planteada por el Poder Judicial
confa el Poder Eiecutivo, por no incorporar en el Proyecto de Léy que éste elaborara
su proyecto de ley en sus propios términos.
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Con este fin se suprimen las funciones de gobierno de la Sala Plena de
la Corte Suprema y se las encarga al Consejo de Gobierno del Poder
Judicial, constitu¡do de una forma plural; así, conforman este órgano
cinco representantes de ios diferentes n¡veles de la mag¡stratura del
Poder Judic¡al y tres representantes de los sectores de la sociedad c¡v¡l
más d¡rectamente compromet¡dos con la cal¡dad del serv¡c¡o de justicia,
como son los abogados y las facultades de derecho.

Con la f¡nal¡dad de asegurar un n¡vel adecuado de sus ¡ntegrantes el
proyecto tiene el cuidado de establecer requisitos para los que seran
representantes de las facultades de derecho, tales como su calidad de
profesores princ¡pales y la antigüedad y experiencia de las universidades
de las oue Drovienen.

5.2- La redefin¡ción del máximo órgano jurisdiccional del Poder Judicial

El Proyecto comparte con la Cer¡ajus el ideal de reformular la
composición y func¡ones de la Corte Suprema a fin de que ésta asuma el
rol de máximo órgano jurisdiccional del Poder Judicial que le
corresponde y que todavía no ha podido concretar por ser¡os problemas
derivados de su organización y funciones.

En efecto, las excesivas func¡ones y, en consecuencia, la excesiva carga
de trabajo que concentra la Corte Suprema no le ha perm¡tido d¡st¡nguir
cuales son los casos más importantes para la vida nac¡onal, n¡
concentrarse en fijar la líneas jur¡sprudenc¡ales que permitan ordenar la
var¡ada e incluso cot¡d¡anamente contrad¡ctoria jurisprudencia que
generan los diferentes órganos judiciales.

Por ello, resulta necesar¡o descargar a la Corte Suprema de las
lunciones de gobierno -lo cual se logra atribuyendo éstas al Conseio de
Gob¡ernG*; y lim¡tar el alcance de sus funciones jurisdiccionales a f¡n de
que deje de ser una ¡nstancia más del íter procesal, y asuma las
funciones de la máxima instanc¡a a la que sólo compete el conoc¡miento
y resolución de las causas más ¡mportantes para la vida del país y
aquellas en las que resulta necesario establecer jurisprudenc¡a
vinculante que permita ordenar la jur¡sprudencia de los órganos
jud¡c¡ales, concretando así el derecho a la igualdad ante la ley,
generando segur¡dad jurídica y eliminando una de las principales fuentes
de la corrupc¡ón jud¡cial.

Si bien el Proyecto de Reforma Parcial de la Constitución de Ceriaius
había propuesto reduc¡r la función jur¡sdiccional de la Corte Suprema
para que ésta sólo conozca los procesos de antejuic¡o regulados en la
propia Constitución, y se convierta en instancia de casac¡ón, eliminando
la posibilidad de que sea ¡nstancia o grado en cualquier proceso; el
presente proyecto va un paso más al¡á y propone la necesidad de
reducir aún más estas funciones iurisdiccionales, precisando que la
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Corte Suprema sólo será instancia de casación en aquellos casos en los
oue exista man¡fiesta contradicc¡ón de jurisprudencia, as¡ como en los
que resulten de gran relevanc¡a jurídica, econÓm¡ca o soc¡al

En otras palabras, el Proyecto consagra const¡tucionalmente el Certiorari
a fin de que la Corte Suprema pueda reducir discrecionalmente su carga,
fundamentando cuando dec¡de asum¡r competencia en algunos casos, a
fin de ir formando progresivamente criterios de autovinculac¡ón que
permitan prever ¡ncluso cuando un caso corresponde ser conocldo en
esta instanc¡a.

Si bien es c¡erto que la figura del certiorar¡ resulta extraña a nuestra
tradición y corresponde a aquellas realidades en las cuales la población
tiene altos niveles de confianza en su magistratura; tamb¡én es cierto
que la Corte Suprema neces¡ta de ella para poder asumir la función que
le corresponde, de lo contrar¡o segu¡remos padeciendo, por var¡os años
más, los problemas que genera una Corte Suprema atiborrada de carga
procesal que no le permita concentrarse en los casos más importantes
para la v¡da nacional y que no sólo se vea inmersa, s¡no que además
colabore con la contrad¡ctoria jurisprudencia judicial, pues no es raro
actualmente que los fallos contradictorios se em¡tan incluso entre las
diferentes salas de la propia Corte Suprema.

De otra parte, íntimamente emparentado con esta redef¡nición de Ia
func¡ón jur¡sdiccional propia de la Corte Suprema, se encuentra la
redefinición de su organizac¡ón, que actualmente se divide en salas. En
efecto, esta d¡v¡s¡ón constituye tamb¡én, muchas veces, un obstáculo
para su adecuado func¡onam¡ento ya que no le permite tener coherenc¡a
en su función jurisdicc¡onal, baste sino tener presente que ha s¡do este
uno de los princ¡pales impedimentos para que la Suprema pueda
generar jur¡sprudenc¡a coherente y vinculante.

Por ello, al igual que Ceriajus se propone una Corte Suprema sin salas o
en sala única integrada por once m¡embros, ten¡endo en cuenta que el
promedio del número-de integrantes de las Cortes Supremas en la
región es de 15 jueces".

5.3. El Estatuto de los iueces: reconocimiento de la carrera iud¡cial

Una de las novedades más ¡mportantes que recoge el proyectc,
sigu¡endo también en esto la propuesta de Ceriajus, es el
reconoc¡miento expreso de la carrera iudicial como la pr¡ncipal garantia
de un adecuado Estatuto de los Jueces.

Fuenle: Las Corles Supremas y
VARGAS, Juan Enrique, Director
Américas.

los procesos de Flelorma Judicial en Lat¡noamérica,
Eiecutivo del Centro de Estudios de Justicia de las
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En efecto, si bien la Const¡tución l¡sta los derechos de ios jueces y
enfat¡za la necesidad de la independencia ¡nterna entre ellos, ordena
todos estos pr¡ncipios en torno a una carrera judicial, la cual se conv¡erte
en la principal garantía de los mismos Ello es así, porque la carrera
judic¡al consagra al mérito como la columna vertebral de la organización
judicial, la cual permite asegurar a los jueces que éstos gozarán de
todos sus derechos y que sólo se diferenciaran con sus pares por sus
méritos, y no por cualquier otra razón subjet¡va o ¡nadecuada.

Pero el benef¡cio de la carrera judic¡al no se agota en el reforzamiento de
los derechos y la independencia interna de los iueces en base a una
organización democrática, sino que además asegura también -al

incorporar el factor del mér¡to- un servic¡o de justicia de cal¡dad para
todos los ciudadanos, y hace de esto un pr¡nc¡pio que debe guiar la
organ¡zación y el desempeño de los jueces.

Entre los derechos de los jueces debe resaltarse el derecho de
asociación, éste se incluye con la finalidad de reconocerles un med¡o
que sirva para la expresión y defensa de sus derechos, asícomo para el
impulso de mejoras de la prop¡a organ¡zación desde dentro. Haciendo
eco de real¡dades no tan lejanas en que los mag¡strados tienen un fuer'te
apoyo, más que en la prop¡a institución, en sus asociac¡ones que le
permiten combatir efectivamente cualqu¡er rezago de una organ¡zaciÓn
que afecte su ¡ndependencia ¡nterna.

El Proyecto no recoge el articulado que Cer¡ajus proponía sobre las
remuneraciones y las pensiones de los jueces, debido a que lo primero
debe estar recogido en todo caso en la Ley Orgánica y contra lo
segundo pueden esgrim¡rse las m¡smas razones por las cuales una
reforma constitucional anter¡or elim¡nó el sistema de la cédula v¡va, cuya
perduración proponía el artículo or¡g¡nal de Cer¡ajus

6. El reconocim¡ento constitucional del Derecho v el princiDio de
Acceso a la ¡ust¡c¡a

Dentro del Capítulo del Poder Judicial se incorpora también el
reconocimiento expreso al derecho de acceso a la justicia que, hasta
hace poco, el Tribunal Const¡tucional derivaba del derecho a una tutela
jurisdiccional efect¡va.

La necesidad de esta reforma se condice con la ¡mportancia de este
derecho, el mismo que además debe considerarse como un princ¡p¡o en
torno al cual debe organizarse todo el s¡stema de justic¡a; puesto que s¡n
acceso real a la justicia, la vigenc¡a efectiva de los derechos de los
ciudadanos no es más que una buena lntención.
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Si b¡en se intenta una defin¡c¡ón del contenido del derecho de acceso a
la justicia, éste sólo se hace de manera enunciativa; es decir, no se
pretende agotar su conten¡do en el articulado propuesto, sino
ún¡camente trazar las líneas más ¡mportantes a partir de las cuales
puede irse completando sus manifestac¡ones más concretas.

7. Conse¡o Nac¡onal de la Mao¡stratura

Los tres grandes ejes en torno a los cuales el Proyecto propone la
reforma del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM), son su
compos¡ción, funciones y descentralizac¡ón y, se cond¡ce con Ia
naturaleza ioven de esta inst¡tuc¡ón en nuestra trad¡ción constitucional -

recuérdese que es recién en la Const¡tuc¡ón de 1993 que el CNM asume
¡mportantes func¡ones sobre la organizac¡ón de la mag¡stratura-; pero al
m¡smo tiempo, con la convicción de que la organ¡zación de la
magistratura requiere contar con un órgano externo que garantice no
sólo su independencia frente a los poderes polít¡cos, s¡no también su
independencia interna frente a los centros de poder al ¡nterior de los
oroD¡os tribunales.

La compos¡c¡ón.- Se propone así la reforma de su composición, tanfo
referido a los m¡embros que deben integrarlo como a los mecanismos de
designación que deben ¡mplementarse para ello, procurando asegurar
los mayores niveles de independencia e ¡doneidad en los Consejeros.

Así, se agrega enlre sus miembros a un representante del Tr¡bunal
Const¡tuc¡onal, a fin de que este importante tribunal espec¡al cuente con
presencia, al ¡gual que los tr¡bunales ord¡nar¡os, en esta instancia

Además, se aumenta el número de representantes por los colegios de
abogados a dos, y si bien se mantienen los dos representantes de los
otros colegios profesionales del país, se encarga su designación al
Congreso, a f¡n de que se s¡gan las reglas similares a la des¡gnac¡ón del
Defensor del Pueblo y de los miembros del Tr¡bunal Constitucional,
mecanismo que si bien resulta un poco engorroso, garantiza altos
niveles de consenso, que últ¡mamente han arrojado, en términos
generales, buenos resultados.

Se mantiene a los representantes de las universidades del pais, sin
embargo, se prec¡sa que éstos deben tener cal¡dades especiales, pues
además de ser abogados deben ser profesores principales, y serán
eleg¡dos por los decanos y no por los rectores, destacando así un criter¡o
de mérito y profesionalismo en el nombram¡ento antes que una
aspirac¡ón gremial. Este mismo fin pers¡gue la exigencia de que sólo
participen en estas elecciones las un¡vers¡dades con mayor experienc¡a
v travectoria.
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Debe señalarse además que en todos los casos se ex¡ge especlal
versación en temas de just¡c¡a, y que sólo los representantes de los
demás coleg¡os profes¡onales del país no requ¡eren ser abogados.

Las funciones.- Se ratifica la función de selección de todos los
magistrados, se amplía la función de control d¡sciplinario a f¡n de que
éste se e}fraiga definit¡vamente de los órganos internos del Poder
Judic¡al y se le encarga por completo al CNM; y por último, se le atr¡buye
la func¡ón de evaluar el desempeño de los magistrados con la finalidad
de garantizar la meritocracia enlorno a la cual se organ¡zan la cattera
jud¡cial y f¡scal.

De esta manera, s¡ bien se reconoce que los procesos de selecciÓn de
mag¡strados han tenido diversos inconveniente, también es c¡erto que
hasta la fecha es el mejor mecanismo para garantizar un adecuado
nombramiento; correspond¡endo, en todo caso, una reforma urgente a la
Ley Orgánica y los reglamentos respect¡vos.

De otra parte, lo que se pretende es fortalecer el sistema de control de
los jueces y fiscales a f¡n de concurrir a un s¡stema de control externo,
para lo cual ev¡dentemenle se hace impresc¡ndible recurr¡r a una reforrña
const¡tucional que conceda a un órgario estatal tal potestad. De ésta
manera, y teniendo en cuenta que el CNIM es el órgano encargado de la
selección y nombramiento de los jueces y f¡scales, así como de aplicar la
sanción de destitución de los mismos y en todos los niveles (una
evidenc¡a de su atr¡bución de control), es razonable que tenga también la
potestad de control permanente.

Esta propuesta de modificación resulta sustanc¡al, toda vez que
constituye la ruptura del tradic¡onal sistema de control interno mediante
el cual el control estaba en manos de los que debían ser controlados,
para pasar a un modelo de control externo dir¡gido por un organ¡smo
autónomo que además de garantizar un control eficaz supera el
razonado temor de los jueces y fiscales de sufrir pres¡ones de cualquier
índole si se consagraba un régimen abierto de control.

La descentral¡zación.- El aumento de las funciones del CNN¡ exige
también una reforma de su organización, la misma que debe
descentralizarse a fin de que pueda cumpl¡r adecuadamente con estas
funciones.

Sin embargo, como esta descentralización será progresiva, también la
asunción de su función de control disciplinario debe tener el mismo
sent¡do, es decir debe ¡r traspasándose gradualmente de los órganos
internos de control del Poder Judic¡al y del Min¡sterio Público al CNM
Por esta razón el proyecto tamb¡én propone una d¡sposición transitoria
en esta materia.
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9.

M¡n¡ster¡o Público

La principal intención de las reformas ¡ncorporadas en el capítulo
referido al l\ilinisterio Público es su reconocim¡ento como órgano
constitucionalmente autónomo paralelo, pero esencialmente diferente del
Poder Judicial. En efecto, los fiscales cumplen una func¡ón trascendentai
pero no es la función de ¡mpartir justic¡a, y por ello, no puede iratárseles
irreflex¡vamente baio los mismos parámetros.

En este sentido se ha precisado que si bien los f¡scales están sujetos a
los mismos derechos, obligaciones e incompatib¡l¡dades que los jueces
de iguales n¡veles; ello dependerá de que éstos no afecten o se adecuen
las funciones que les son prop¡as.

De esta misma manera se ha reconocido que el M¡nister¡o Público es
esenc¡almente un órgano ejecutivo y por ello, si bien resulta necesario
que cuente con un órgano de gobierno, constituido por el Consejo de
Gobierno del M¡nister¡o Públ¡co; también es cierto que éste debe tener
una conformación que permita la toma exped¡tiva de dec¡siones. Por ello,
a diferencia de lo que sucede con el Consejo de Gob¡erno del Poder
Judicial, el Consejo del lvlinister¡o Público sólo está conformado por
representantes de los d¡ferentes n¡veles de la fiscalía -lo cual garantiza
una compos¡ción exclusivamente ¡nterna pero democrática que hasta la
fecha no existía- s¡n incluir representantes de la sociedad civ¡1.

Con ello, el F¡scal de la Nación sólo podrá ejercer func¡ones de gobierno
en su calidad de pres¡dente del Consejo de Gobierno del Ministerio
Público.

Por último. debe ¡ndicarse que, asumiendo el nuevo modelo penal
acusatorio y garantista -que incluso se constitucional¡za en otros
artículos de éste m¡smo proyectG- en el cual el M¡n¡sterio Público ya no
dictamina; y teniendo en cuenta que la actividad en sede penal es la
func¡ón medular del Ministerio Público, se propone eliminar el
reconocimiento constituc¡onal de la func¡ón d¡ctaminadora, s¡n periuicio
de que ésta pueda ser reconocida y regulada a nivel legal.

Academia de la Maqistratura

Siguiendo la propuesta de Cer¡ajus el proyecto considera necesario
separar a la Academia de la Magistratura (AMAG) del Poder Jud¡cial a
fin de que deje de ser un órgano más de esta institución, ya que sus
funciones no se ¡dentif¡can con las que cumplen los tribunales ordinarios
Además, se le otorga algunos niveles de autonomía, aunque considera
¡nd¡spensable su adscripción al CN[/, ya que sus funciones se
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relacionan Intlmamente, e incluso, en ciertas etapas, se vuelven
¡nterdeoend¡ente.

En efecto, Ia formación de los magistrados encargada a la A[/AG
repercute directamente en la cal¡dad de su desempeño en la función
ju;isdiccional y, en consecuencia, en la evaluación de los.méritos de'é.to", 

p"to ai mismo tiempo, una adecuada evaluación debe tamb¡én
contemplar las medidas correctivas que, en más de una oportunidad'
involucrarán planes especiales de capac¡tac¡Ón.

De igual manera, y con la finalidad de elevar los niveles de
profesionalismo y autonomía de la AMAG, así como de generar un
bspacio académico propicio para la formación del nuevo juez y fiscal que

se espera, se estipula que será gobernada por un Consejo D¡rectivo
compuesto de manera mixta por representantes del Poder Judicial'
M¡nister¡o Público, Consejo Nac¡onal de la Magistratura y de la sociedad
civil, focalizadas en los Colegios de Abogados y las Facultades de
Derecho. A los cuales se les exige fundamentalmente los m¡smos
requ¡s¡tos que a los cand¡datos al CNM.

10. De las relaciones de coord¡nación entre los órqanos vinculados con
la impart¡ción de iustic¡a

El proyecto cons¡dera, al igual que Ceriajus, que en nuestra realidad
existe una imperiosa necesidad de que las instanc¡as más importantes
que conforman el sistema de just¡cia mantengan una coordinación flu¡da
que les perm¡ta elaborar polít¡cas de justicia conjuntamente, asr como
unificar criterios en aquellos espacios donde se cons¡dere que se
trasciende a las act¡v¡dades propias de cada órgano, donde se haga
necesaria la existencia de algún mecanismo que pueda art¡cular los
diferentes esfuerzos hoy d¡spersos, de modo tal que el desarrollo
colectivo sea el más adecuado.

Sin embargo, a diferencia de lo propuesto por Ceriajus' el proycto
considera que para garantizar estas coordinaciones resulta necesari
incorporar un órgano de coordinación con reconocim¡ento constitucional'
el mismo que no sólo debe ocuparse de las relación con las ¡nst¡tuciones
que lo conforman, sino con todas las que tengan una injerencia directa
ion el sistema de justicia, entre ellas, necesariamente el Min¡sterio de
Just¡c¡a y el Ministerio del Interior'

Pero además, para que esta coordinación sea lo más efectiva pos¡ble,
también se requiere que se reproduzca no sólo a nivel nacional, s¡no
también en cada distr¡to judic¡al, agrupando en esos espacios a los
representantes locales de estas inst¡tuc¡ones.
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11. El Tribunal Const¡tuc¡onal

En lo que se refiere al Tribunal Constitucional el proyecto, al igual que la
Cer¡ajus, cons¡dera que uno de las reformas más importantes que
requiere esta institución es el reconocim¡ento expreso de su calidad de
máximo intérprete de la Constitución, la reforma de alguna de sus
funciones a f¡n de que le perm¡ta un adecuado cumplimiento de sus
f¡nes; la falta de responsabilidad por sus votos em¡tidos en ejercico de
sus funciones, y finalmente, el reconocimiento de la fuerza v¡nculante de
su jurisprudencia en tema de derechos fundamentales

En lo que se refiere a sus funciones debe señalarse que también se
incorpora en este caso la figura del certiorari para que el Tr¡bunal pueda
escoger los procesos que le corresponden conocer, evitando asi; por
ejemplo, una indeb¡da carga procesal y al mismo tiempo, perm¡tiéndole
conocer, cuando resulte necesar¡o, aquellos casos que actualmente
term¡naban en la instanc¡a ¡ud¡c¡al por concluir con una sentenc¡a
favorable al demandante.

Asim¡smo, se incorpora la figura del amparo en instancia única ante el
Tr¡bunal Constitucional, medida excepcional que responde a dos
principios cuyo respeto pretende gatantizaÍ. En efecto, en el primer caso
se establece este tipo de amparo para cuestionar las resoluciones del
Jurado Nacional de Elecciones siempre y cuando violen los derechos
fundamentales, y no se refieran a proceso electorales en curso.

La finalidad de este amparo es reparar por una vía expeditiva las
v¡olaciones en que incurra el Jurado Nacional de Elecciones; sin
embargo, teniendo en cuenta el principio democrático se ev¡ta que éste
sirya como un mecanismo que pretenda paralizar o suspender un
proceso electoral en trámite, y por ello, sólo se perm¡te posteriormente
cuando este proceso ya haya conclu¡do.

A diferenc¡a de ello, el amparo en ¡nstancia única contra las resoluc¡ones
destitutorias o sanc¡onatorias del CNM, se suslenta en la necesidad de
mantener la imparcialidad del juzgador en estos casos, la cual se ver¡a
ser¡amente cuestionada si éstos tuviesen que ser resueltos por las
¡nstancias iudic¡ales.

12. Derecho de las personas en iu¡c¡o v a oart¡cipar en la ¡ust¡c¡a

Se dispone adic¡onar el inc¡so 25 en el Art. 2 de la Constitución a fin de
resguardar el princip¡o del deb¡do proceso como derecho de las
personas en juicio. En ese sentido, se elabora a manera enunciativa una
lista de derechos inherentes al debido proceso.
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También merece destacar la inclusión del ¡nciso 26 en el mismo artículo
const¡tuc¡onal y en donde se consagra el derecho de las personas a
part¡c¡par en el sistema de just¡c¡a teniendo en cuenta que esta emana
del pueblo. Por ello se re¡tera lo est¡pulado por la actual Carta Po¡ítica a
participar en la revocac¡ón de magistrados y a la lormulación de críticas
de las resoluciones y sentenc¡as judiciales.

Normas deroqadas

Además, de derogar el artículo 173 de la Constitución como
consecuenc¡a de reconocer la justicia militar como una competencia
especializada del Poder Jud¡c¡al, el Proyecto también propone derogar e.
último párrafo del artículo 100 de la Constitución, el cual, según
pronunciamiento del Tr¡bunal Const¡tucional, l¡mita inadecuadamente la
independenc¡a jurisdicc¡onal de los tribunales de justicia".

Anál¡sis costo bénefic¡o

El presente proyecto de Ley de Beforma Const¡tuc¡onal si bien irrogará
gasto al Estado en tanto en cuanto la red¡stribución del presupuesto, se
trata de una reforma constitucional, por lo tanto los benefic¡os que ella
trae procuran un s¡stema de just¡cia acces¡ble e ¡nclus¡vo para todos.

Lima, 30 de octubre de 2006

¡,¿!J¡{¡(#i{Í¡;;
Congresista dé ta República

14.

Sentencia del primero de diciembre del 2003,
Al/TC, especialmenle del fundamenlo iurÍdico

recaída en el expediénte No. 0006-2003-
17 en adelanle-
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